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del	grupo	de	trabajo	
de	accesibilidad		

	
COAAT	de	Granada	



	
-  Landing	Page	

-  Guía	de	accesibilidad.	Comunidades	
de	Propietarios	

-  Guía	de	Accesibilidad.	Pequeños	
establecimientos	

-  Guía	para	la	gestión	de	actuaciones	y	
obras	de	mejora	de	accesibilidad	en	
Comunidades	de	Propietarios	(2	
ediciones)	

-  101	Preguntas	sobre	accesibilidad	en	
edificios	de	viviendas	existentes	(2	
ediciones)	

-  Cursos,	Jornadas	

-  Comunicaciones	CONTART	

Trabajos	realizados	por	el	GT	de	accesibilidad:	



Presentación	
	
Últimas	noticias!	
	
Accesibilidad	universal	y	diseño	para	todos	
	
Intervenciones	para	analizar	
	
Condiciones	en	el	interior	del	edificio.		
Actuaciones	a	nivel	de	acceso	
Normativa	sobre	accesibilidad:	estatal	y	
autonómica	
Adecuación	efectiva	de	las	condiciones	de	
accesibilidad	en	portales	
Bajar	a	cota	cero	
Rampas	
Ayudas	técnicas	para	salvar	desniveles	
Otras	actuaciones	obligatorias	en	portales	
Alternativas	y	situaciones	excepcionales	
	
Condiciones	en	el	interior	del	edificio.		
Actuaciones	a	nivel	de	plantas.	Ascensores	
Ascensores	
Fosos	y	huidas	reducidos	
Cautelas	arqueológicas	
No	olvidar	
	



Condiciones	en	el	interior	y/o	exterior	
del	edificio.	Actuaciones	en	locales	y	
espacios	comunitarios	
Itinerarios	y	elementos	accesibles	de	uso	
comunitario	
Piscinas	comunitarias	
Aparcamientos	
Terrazas:	tendederos	
	
Guía	de	tramitación	de	las	
intervenciones	
¿Qué	establece	la	normativa?	
Actuaciones	sometidas	a	licencia	
Declaración	responsable	de	actuaciones	
urbanísticas	
Modelos	
	
Normativa	de	referencia	
	
Publicaciones	
Publicaciones	
Artículos	Contart	
	
Cursos	y	jornadas	
Enlaces	de	interés.	Documentos	
descargables	
Acceso	al	foro	de	accesibilidad	
Acceso	al	COAAT	de	Granada	
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Documentos	descargables	del	apartado	Últimas	noticias:	cuadros	resumen	subvenciones	para	mejora	
de	accesibilidad	de	la	Junta	de	Andalucía,	expresamente	elaborados	para	la	Landing	Page	
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En	Documentos	relacionados	puedes	encontrar	fichas	resumen	del	punto	concreto	
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-  Condiciones	de	accesibilidad	a	los	vasos	de	piscina	
-  Piscinas	existentes	con	anterioridad	al	21-9-2009	
-  Tolerancias	en	escaleras	o	rampas	
-  Tipos	de	grúa	o	elevador	hidráulico	
-  Supuestos	de	imposibilidad	técnica	
-  Inviabilidad	económica	

En	el	apartado	Piscinas	comunitarias,	también	se	incluyen	epígrafes	sobre:	
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Las	intervenciones	no	sometidas	a	licencia,	según	el	apartado	anterior,	se	tramitarán	mediante	Declaración	
responsable	de	Actuaciones	Urbanísticas.	

Como	establece	la	LISTA	(artículo	138)	y	su	Reglamento	de	desarrollo	(artículo	293),	serían	todas	aquellas	obras	en	
edificaciones	o	instalaciones	existentes,	tanto	si	son	conformes	con	la	ordenación	territorial	y	urbanística	o	se	
encuentren	en	situación	legal	de	fuera	de	ordenación,	situadas	en	suelo	urbano	no	sometido	a	actuaciones	de	
transformación	urbanística,	siempre	que	no	alteren	los	parámetros	de	ocupación	y	altura,	ni	conlleven	
incrementos	en	la	edificabilidad	o	en	el	número	de	viviendas.	

Hay	que	tener	en	cuenta	que	Real	Decreto	Legislativo	7/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	de	Suelo	y	Rehabilitación	Urbana,	establece:	[…]	

Es	decir,	la	Ley	ya	prevé	que	la	superficie	y	volumen	ocupado	por	los	elementos	que	se	ejecuten	e	instalen	para	
alcanzar	la	accesibilidad	universal,	no	consumen	parámetros	urbanísticos,	como	superficie	construida,	ocupación	o	
altura.	Por	tanto,	si	no	se	ven	afectados	estos	parámetros,	significa	que	la	tramitación	de	dichas	actuaciones	puede	
estar	habilitada	mediante	Declaración	Responsable.	Ver	nota	1.	

Nota	1.	Una	cuestión	que	se	puede	plantear	es	qué	ocurre	en	aquellos	casos	en	que	los	municipios	no	hayan	
adaptado	su	normativa	a	lo	establecido	por	la	Ley,	¿se	puede	entonces	entender	que	la	instalación	de	un	ascensor	
en	un	patio	altera	los	parámetros	urbanísticos	y	podría	no	autorizarse	la	misma?.	En	nuestra	opinión	esto	no	sería	
justificable;	el	cumplimiento	de	la	Ley	está	por	encima	de	la	mayor	o	menor	agilidad	de	los	municipios	para	
modificar	sus	normas;	la	accesibilidad	universal	no	puede	depender	de	que	las	administraciones	locales	funcionen	
con	la	rapidez	requerida	en	estas	cuestiones.	

En	el	apartado	Guía	de	tramitación	de	las	intervenciones,	se	analizan	cuestiones	
controvertidas,	como:	
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Declaración	responsable	de	actuaciones	urbanísticas	

Otra	cuestión	es	si	se	requiere	proyecto,	según	la	Ley	38/1999,	de	5	de	noviembre,	de	Ordenación	de	la	
Edificación,	o	si	es	suficiente	con	una	memoria	técnica	justificativa.	Esta	cuestión	es	más	subjetiva,	teniendo	en	
cuenta	la	dificultad	y	controversia,	en	determinados	casos	“límite”,	para	interpretar	lo	que	establece	el	artículo	2	
de	la	LOE:	

Tendrán	la	consideración	de	edificación	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	esta	Ley,	y	requerirán	un	proyecto	según	lo	
establecido	en	el	artículo	4,	las	siguientes	obras:	[…]	

En	estos	casos	límite,	existen	municipios	que	exigen	proyecto	y	en	otros	se	considera	que	una	memoria	técnica	
perfectamente	justificada	es	un	documento	suficiente,	entendiendo	que	no	existe	una	variación	esencial	del	
conjunto	del	sistema	estructural	y/o	no	produce	una	variación	esencial	de	la	composición	general	exterior.	La	
dificultad	estriba	en	la	interpretación	del	concepto	de	variación	esencial.	La	instalación	de	un	ascensor	en	fachada,	
¿supone	una	variación	esencial	de	la	composición	general	exterior	del	inmueble?.	La	demolición	de	una	escalera	
para	su	nueva	ejecución	o	el	recortar	las	zancas	de	la	misma,	con	la	instalación	de	un	ascensor	en	el	hueco,	¿es	una	
variación	esencial	del	conjunto	del	sistema	estructural	en	un	inmueble	de	cinco	plantas,	por	ejemplo?.	No	son	
cuestiones	pacíficas.	

Por	lo	expuesto,	es	recomendable,	en	todo	caso,	acudir	a	los	técnicos	municipales,	de	forma	previa	a	la	redacción	
de	los	documentos	técnicos,	para	verificar	si,	según	la	intervención	planteada,	se	va	a	requerir	proyecto	o	memoria	
técnica.	

En	cuanto	al	título	habilitante,	aunque	hay	municipios	que	aún	se	resisten	a	las	intervenciones	mediante	
declaraciones	responsables,	ahí	la	Ley	es	mucho	más	clara	y	no	se	presta	a	interpretaciones;	por	tanto,	si	una	obra	
cumple	las	condiciones	para	su	habilitación	mediante	declaración	responsable,	no	se	puede	exigir	una	licencia.	
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Publicaciones	
En	este	apartado	encontrarás	las	publicaciones	realizadas	por	los	Grupos	de	Trabajo	de	Accesibilidad	del	COAAT	de	Granada.	
Documentos	relacionados:	
•  Guía	para	la	gestión	de	actuaciones	y	obras	de	mejora	de	accesibilidad	en	Comunidades	de	Propietarios		
•  101	Preguntas	sobre	accesibilidad	en	edificios	de	viviendas	existentes		
•  Guía	para	la	gestión	de	actuaciones	y	obras	de	mejora	de	accesibilidad	en	comunidades	de	propietarios.	2ª	edición		
•  101	preguntas	sobre	accesibilidad	en	edificios	de	viviendas	existentes.	2ª	edición		
•  Guía	de	Accesibilidad.	Comunidades	de	Propietarios		
•  Guía	de	Accesibilidad.	Pequeños	establecimientos	
	
Artículos	Contart	
CONTART	GRANADA	2016	
Accesibilidad	con	coherencia.	El	ajuste	razonable	
Aplicaciones	de	la	domótica	para	la	accesibilidad	de	edificios	
La	domótica	aplicada	a	la	accesibilidad	y	eliminación	de	barreras	
CONTART	ZARAGOZA	2018	
El	ajuste	razonable:	de	la	accesibilidad	de	concepción	a	la	accesibilidad	de	corrección	
Gestión	de	actuaciones	y	obras	de	mejora	de	accesibilidad	en	edificios	de	viviendas	existentes,	bajo	el	régimen	de	propiedad	
horizontal	
Rehabilitación	e	implantación	de	accesibilidad	en	un	edificio	catalogado	e	incluido	en	entorno	BIC,	para	destinarlo	a	uso	turístico	
Utilización	y	accesibilidad,	evolución	y	situación	actual	
CONTART	IBIZA	2020	
Adecuación	efectiva	de	las	condiciones	de	accesibilidad	en	edificios	existentes	a	través	del	ajuste	razonable	
Accesibilidad	universal	en	la	rehabilitación	de	edificios	de	viviendas	existentes	
CONTART	TOLEDO	2022	
Accesibilidad,	qué	hacer	cuando	no	se	puede	cumplir	la	normativa.	Ascensores	en	espacios	reducidos,	en	patios	y	en	espacios	
exteriores	

En	el	apartado	Publicaciones,	encontramos	los	enlaces	a	los	documentos	relacionados:	



GRUPO	DE	TRABAJO	DE	ACCESIBILIDAD	DEL	
COAAT	DE	GRANADA	
	
Coordinación:	
María	Elisa	Entrena	Núñez.	Ayuntamiento	de	
Granada	

Equipo:	
María	Paz	García	García.	Profesional	libre	

Manuel	Javier	Martínez	Carrillo.	Junta	de	
Andalucía.	Profesor	Universidad	Granada	

Fabiola	Moreno	Medinilla.	Profesional	libre	

Antonio	Espínola	Jiménez.	La	ciudad	accesible.	
Profesor	Universidad	Isabel	I.	

María	Auxiliadora	Sánchez	Castro.	Servicio	de	
Rehabilitación	y	Arquitectura	.	Junta	de	
Andalucía	

Juan	José	Berbel	Rubia.	Ayuntamiento	de	
Granada.	

Juan	Carlos	del	Pino	Leruite.	Ayuntamiento	de	
Granada.	

Jesús	Olivares	Galera.	Profesional	libre		

Francisco	Javier	Lafuente	Bolívar.	Profesor	PhD	
Universidad	Granada	

PRESIDENTA	DEL	COLEGIO	DE	APAREJADORES	Y	
ARQUITECTOS	TÉCNICOS	DE	GRANADA	
María	Paz	García	García.	
	



GRUPO	DE	TRABAJO	DE	ACCESIBILIDAD	DEL	COAAT	DE	GRANADA	

Gracias	por	vuestra	atención	


